
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-021810/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 15 de enero de 2019, solicitar a 
las empresas que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado 
“Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de higiene y seguridad alimentaria 
en centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social” 
 

 
 

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN (Con indicación de los defectos u 

omisiones de documentación) 

1 U.T.E. ALKEMI, S.A., BIO 9000, 
S.L.U. Y ACONSA, S.L 

- En el escrito de compromiso de constitución de 
U.T.E. para la ejecución del presente contrato,  no se 
designa el representante legal de la misma ni el tanto 
por ciento de participación de cada una de las 
empresas que la constituirán.  

2 ALICONTROL, S.A.. 

- Se ha de aportar una declaración responsable del 
licitador sobre el cumplimiento de los requisitos 
previstos conforme al formulario normalizado del 
“documento Europeo de Contratación” (DEUC), en 
la que: 

 
ü Coincidan la persona que firma con el 

representante de la empresa que figure en el 
documento. Esta persona deberá coincidir con 
la persona que firme el resto de los documentos 
que compongan la oferta y debe tener poderes 
para contratar.  
 

ü En la que no se indique, en el apartado D de la 
parte II del DEUC, que el operador económico 
tiene intención de subcontratar alguna parte del 
contrato a terceros, puesto que el apartado 23 
de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas que rige el contrato establece 
que no procede la subcontratación.   
 

-Falta declaración responsable relativa al compromiso 
de tener contratados trabajadores con discapacidad, 
conforme al modelo fijado en el Anexo VI del Pliego 
de Cláusulas Administrativas. 
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Ref: 08/048955.9/19



 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 20 de 
enero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Mª Guadalupe Gutiérrez Sanabria 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
11

49
39

24
24

01
25

01
54

https://gestionesytramites.madrid.org

		2019-01-17T10:41:43+0100


		2019-01-17T13:00:48+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




